
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  8003 02/10/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Programa de unificación monetaria. Aviso de canje de 
los Certificados de Cancelación de Obligaciones de la 
Provincia de Corrientes – CECACOR -. 

 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. a efectos de comunicarles, con relación al tema del asunto, lo siguiente: 
 

 
El Banco Central de la República Argentina, atento a las disposiciones: del Decreto N° 743/03, de la Re-
solución ME N° 266/03 y, en particular, las del Decreto 766/2003, en cumplimiento de la encomienda 
efectuada por la Provincia de Corrientes al Estado Nacional, procederá al rescate de los Certificados 
de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Corrientes – CECACOR - por hasta la suma 
de PESOS VALOR NOMINAL DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($VN 250.000.000.-), conforme 
a las normas de procedimiento dadas a conocer, con carácter general, mediante Comunicación “A” 3951 
del 21.05.2003. 
 
En tal sentido, se llama a licitación para reemplazarlos por Pesos por hasta el 60% de la suma a ser res-
catada, o sea PESOS VALOR NOMINAL CIENTO CINCUENTA MILLONES ($VN 150.000.000.-) res-
tando, para ser rescatado conforme a los tramos no competitivos definidos en la Resolución M.E. N° 
266/03, la suma de PESOS VALOR NOMINAL CIEN MILLONES ($VN 100.000.000.-) más la cantidad 
de $VN no cubierto de la licitación y las ofertas que no resulten adjudicadas.  

 
1. TRAMO I - POR LICITACION 

 
Se llama a licitación para el rescate de los Certificados de Cancelación de Obligaciones de la 
Provincia de Corrientes – CECACOR -, con ajuste a las siguientes condiciones: 

  
- BONO A LICITAR: Certificados de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Corrientes 

– CECACOR -. 

- PERIODO LICITATORIO: Del 3.10.2003 al 08.10.2003. 

- OFERENTES: Todos los tenedores de Bonos, a través de las entidades financieras que regis-
tren su custodia, sea en cuenta bancaria individual o cuenta de custodia general conforme a lo 
establecido en el Capítulo C - “Bonos en poder del público” del Anexo a la Comunicación “A” 
3951 del 21.05.2003.      

- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por precio en pesos por cada $VN 100, entre las 10:00 
y las 15:00 del día 08.10.2003.    

- VALOR NOMINAL A SER LICITADO: Pesos valor nominal CIENTO CINCUENTA MILLONES 
($VN 150.000.000.-). 

- METODO DE ADJUDICACION: Precio único. Se adjudicarán al precio de corte, todas las ofer-
tas iguales o menores a ese precio, pudiendo existir prorrateos. 

- COMUNICACIÓN DEL RESULTADO: El 09.10.2003 se comunicará el resultado de esta licita-
ción, la que podrá ser declarada desierta total o parcialmente. 

- PRESENTACIÓN DE LOS BONOS ADJUDICADOS POR PARTE DE LAS ENTIDADES FI-
NANCIERAS OFERENTES: Al Banco de Corrientes S.A, en su carácter de Banco Agente, del 
09.10.2003 hasta el 24.10.2003.  



 
 
 
 
 

 

- LIQUIDACION: Diariamente, a partir del día siguiente al de presentación al Banco Agente de 
las Letras adjudicadas, mediante acreditación directa del  Banco Central en la cuenta corriente 
de la entidad financiera adjudicada.  

- OTRA INFORMACIÓN: Es de aplicación lo establecido en los Capítulos A, C, D y E del Anexo 
a la Comunicación “A” 3951.  

2. TRAMOS II a V - NO COMPETITIVOS 

El rescate de los Certificados de Cancelación de Obligaciones de la Provincia del Chaco – 
QUEBRACHOS -, mediante los procedimientos establecidos en el Capítulo B del Anexo a la 
Comunicación “A” 3951 se efectuará durante el período comprendido entre el 10.10.2003 y el 
07.11.2003. Además, será de aplicación lo establecido en los Capítulos C, D y E del referido 
Anexo. 

 
 

 
Saludamos muy atentamente. 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Julio C. Siri                   Raúl O. Planes 

Gerente de Sistema de Pago y                                        Subgerente General  
Operaciones                   de Operaciones 

 
 
 
 
 
 

 
 
 


